
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 

2 6 NOV ZOZO 
. ~¡ 11 b. '!.: :!'JI~ .. 

PRESIDENCIA vE LA MESA 
DIRECTIVA 

Las y los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de 

Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confieren los 

artículos 64, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como los 

artículos 67 y 93, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos ante este 

cuerpo colegiado, para promover INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, al 

tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una de las premisas fundamentales del quehacer legislativo la constituye el 

perfeccionamiento de los ordenamientos que integran la legislación de nuestro 

Estado, mediante la creación y reforma de normas legales que den respuesta a las 

necesidades de orden público y social, en aras de que exista una vinculación 

exacta y apropiada entre las leyes vigentes y los ámbitos inherentes a las materias 

de su aplicación. 

Para ello resulta preciso que exista frecuencia normativa entre dos o más 

preceptos de una misma ley, o con cualquier otra disposición de otro cuerpo legal 

vigente del mismo orden de aplicación o de otro distinto, procurando que en su 

observancia haya armonía y que su contenido guarde congruencia en cuanto a los 

conceptos y términos en los que convergen. 
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Al respecto, cabe señalar que mediante Decreto número LXIII-183, de fecha 31 de 

mayo del 2017, el Congreso del Estado expidió la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, señalando en el artículo segundo transitorio lo siguiente: 

"Artículo Segundo. Se derogan los Títulos Primero, por lo que se refiere a la 

materia de responsabilidades administrativas, Tercero y Cuarto de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, 

expedida mediante Decreto No. 1 O, de fecha 29 de febrero de 1984, publicada en 

el Periódico Oficial del Estado No. 18, del día 3 de marzo de 1984. 

No obstante lo anterior, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas para el Estado de Tamaulipas, en sus artículos 88 y 93, aún hace 

referencia a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, motivo por el 

cual se deben modificar dichos artículos, con la finalidad de agregar Ley de 

Responsabilidades Administrativas en lugar de la ley antes citada, por ser el 

ordenamiento aplicable en estos supuestos normativos. 

Así de esta forma se perfeccionan dichas normas dotándolas de frecuencia 

jurídica y homologándolas en el marco jurídico de responsabilidades 

administrativas para su correcta interpretación y aplicación en atención a las 

consideraciones que anteceden. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, somete a la consideración de esta Soberanía para su estudio y 

aprobación, el siguiente proyecto de : 

DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 88 

SEGUNDO PÁRRAFOY 93 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTICULO ÚNICO. Se reforman los artículos 88 segundo párrafo y 93 segundo 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 88. Los licitantes ... 

Los servidores públicos que infrinjan las disposiciones de esta ley serán 

sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 93. Los servidores ... 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada conforme a lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Tamaulipas. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor, a partir del siguiente día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a los 
26 días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS 

DIGNA PARA TODOS" 

\ 

INTEGRANTES DEL G UPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

DIP. GERA D~·E· ~A FLORES 

ORO ÁDOR 
~ ... · 
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DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 

\ 
DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE COSS 

EZ DE LEÓN 

DIP. SARA RO GÓMEZ PÉREZ 

DIP. JOAQUÍN ANTO 10 HERNÁNDEZ 
CORR~A 

/ [¡ 
' 

DIP. JUA 

NANDO GAR 
A GUIAR 

DIP. JAVIER ALBERTO GARZA FAZ 

c:z_, (-;} o ~ 
DIP. ROS~O~LEZ'-~ 

AZCARRAGA 

DIP. ALBE~R ~LDÚA 
. 

DIP. KARLA MAR R LOREDO 
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DIP. EDMUNDO J 

/ ¿ 

/ 

' 
DIP. MARTA PATRICIA PALACIOS CORRAL 

IGUEL 
SÁNCHEZ 

DIP. SONIA MA ORGA LÓPEZ 

Hoja de firmas de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 88 
segundo párrafo y 93 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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